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Comision del San::do ha sido declarar refurmahlo 
lo que a su juicio merécilt reforma i esceptLlfl1' l~e 
l:t rct'urmaui:id:¡d ar¡nello q/lC, a 811 jnicio, ¡JO tema 
por qUlÍ ser reformallu, La Comision del Senado lle
F!g-I1Ó clnmm,mto lo que queriu, espresó con toda 
fi-anqueza su pensamiento. 

Si este es el objeto del Congreso que inicia la 
reforma, determinar enúles son las disposiciones 
constitucionales que deben ser reformadas, i si estas 
disposiciones se encueutran claramente determilla
das, ¿cómo se dice que el camino que aconseja la 
Comision es un camino poco conveniente? 

Pero se ha dicho: la Comision, conservando esta 
purte del nrtíuulo, conservu precisamente los mismo 
que pretende cambiar: esto es, que no haya un C011-
greso con podares omnímodos para ojccutal' a su 
arbitrio la reforma, desue que queda establecido 
que el primer CongTeso ~s quien declara la refor
ma bitidad i el seg'undo ('1 Cine \'erif1ca la reforma. 

Me parecc, sefior, que eS)Jicallllo el pensamiento 
de la COlllisioll, como creo lwbcrlo esplicado en mi 
discurso auterior, cOllvendrú el Senado en (pe 
el que esta observacion lncia no había comprendi
do bien cuál era ese penBamiento. N osotrus no 
l11ante:l1el1l0S el arto lG8, sino que lo reformull1os. 1 
para refonnar)o, ¿cu(¡l ha siJa el plan que ha tenido 
en vista la Comision? Ln COlllision dice: se decla
ran reformables los artícnlos tales i cuales, i, si
g'uiendo en la enllll1eracion de esos artículos, lleg'a 
nI lG8 que tamhien declara reformable. ¿Qué es en
tónces lo que conserva la Comi,'¡on? La illtcrvencion 
de dos OougTesos, uno para que inicie LL l'd'll'lYla i 
otro para (lue la lleva a cabo, i suprime b lUl'tG del 
!lrt. 108 que sefíala su papd al segalldo de esos 
Congresos, proponiendo el! su 1ngt11' las re3'bs o 
procedimientos a que debe sujetarse. 

Ahom, ¡,qné procedimientos debe observar el Con
greso f]llC illieia la reforma'? :\0 lo salJelll'lSj el Con
greso futuro lo dirá. Ese Cong'l'éSO, deslmes de acor
dar las l'e[!.']fls ti que debe someterse el Oonp;reso que 
ha de verificar la reforma, le someterú dicha refor
ma para ver si la acepta o no la acepta. P01'0 ese 
pape! llosotros no lo dosignmnos, porque es preciso 
que el SenCIllo se haga cal'g'o de que no él'amos nos
otros IO" llamados a formnltlrlo, sino el Congreso 
futuro. 1 »l'oceclirnientos serán los que ose Con
greso udojl!J? Sin dllllu que no serán los que deter
mina la UonstituciOll, puesto que no sorú ese el 
espíritu que domine en los mismos (lue tratan de 
re.fOl"lllUl'IJ,. 

H ¡¡ lJr(t un Congreso que preparará la reforma, la 
cunl so pondrC, en C0l1'Jcimi811to del puelllo para que 
(',",íe pn3(la 11' el Congreso que deba He-
Herla a cabo. ha sido la ideo" de la Comision, i 
al Elsplicrda, contesto a una observncion. Se dico: el 
CO!l:jTeso que toma ¡u inicinti va on la reforma de to
ril, COIJfltitucion, no tiene parte en lalllisma refurm8, 
b8 dlsudH~ ha declarado la reformahiJidf\d. 

E,to cs cierto, )lero únicamente lJajo ol 
si",tima 1110¡¡(nunieo. donde el soberano tiene dere
cho pam disolJer el' CongTiJ.')o i COllvocar a nuevas 
elGceiones. 

El selior P¡,rp.;hlfiÜe (intu'J'wnpiendo.)-N o sé 
si Sa Seil01ín picmsa todavia estenderse algo para 
dar mus desarrollo a su pensamionto. 

El sefíor lftu't\§,-Seria imposible que concluye
se en los pocos minutos que faltan para las cinco. 

El señor Prcshlellte.--En ese caso levantare
mos la sesion quedallllJ Su Señoría CO)l la palabra. 

Se levantó lit seoY'Íon. 
111. O U EllllE;tO BAscn~; A:>, 

l'0lluctor ltC seSlones. 

SIlSION 7." ounr:>AUIA EN 18 DE JUNIO DE 1877. 

P"c8iclencilt del señol' CorCl1'1·úbia8. 
SU:'JAlUO. 

Aprobacion del aDta.-S\l.enb,.-OJ':ltinún 1.'1 aiS':msiDIl p2:i1?icn
te sobre el proyecto ~rne d~cla-:"a l'(;~O~'~~U11Jlc~ ciertos al"~~ julos 

~~;;r~~~:'~S~io~~~~~l~~~i~C l~i~~~,~~~~~\~~~~~t",~) (1~ 11 hJ:~~, ce¿n~i= 
nlÍa el luismo sellor ;3~!ULclo:::.-~:;c L':V,-~ll'~;" ~Ji:ÚGn. 

Asistieron los scfí,;!'c's c\ Blest Gall:\, Ch-
ro, Donoso, Eclh~liiqlh~, (Jr,2I'l'ütO, 

Huidobro, Ibañ8z, LUJ! L,tcrio)', 
l\larcoleta, :l\Iontt, Fei'C'z l{u."dl·;,,~, f\:c1re;l;al; Pl·~t1S, 
Ministro de Guerra, H"Y8,;. Ib,sa5 l1IeD(liÍJllrt:: :Lho, 
Sotomu)Tor, l~Iiris;r() dü IIacie;HlD, Ur:l1cnc'.ü~ V' ¡l

len zuela Castillo, VaLl,.'s Viji], Varu", '\ e1's'ara, Ü~'n 
Eujenio, Vicuña =\I í':tlfl:il'tn i lo~ ficñores 
Ministros de Relaciones l;stcl'jo;'cs i de J usticill. 

Aprobada el adr, de lu SGSiOll Fcccdcntc) se Liíó 
cuenta: 

De una nota de S. E. el Pl'csid811te de la HepúlJli
ca, por la que commlÍGa ]¡:d.l(ll' ¡[ajo las órdüiles cId 
üaso para que los Jlj 11 ;¡; tros (18 1 a T\3soreri a J euerul 
entreo'uen lnensuall118nt8 al oiiGl:ll se~'nn(}{1 U2. In, 

n d S T -r -~l' Secretaria el enaclo, dO:1 J ¡¡al! ,:úllltlel De,:, ml'l'lm, 
la suma de trescientos pc,;us (l'lQ el item. L° de la 
partida 34: consulta paú, , ele ~~e~l'e
taría i ademas los 800 pesos qlle so hablG"11 :'0UC¡t.a
do para cubrir algunas cnoutc\s peudientss. 

Se mandó archivar. 
El señor l)re:~ülelr~e.-Cünt.inúa la discuSÍUll pen ... 

diente sobre la re¡'lJrtllJ.LiiiJ.l'l do aI2,'11110S al'tÍlmlos 
constitucionales. El seüul' ;3¡jll;~clor llor T\tlca {lUC 

quedó con la palabm [,)11 la S::'iICll auterior, puede 
hacer uso de ella si lo ti:me 11, Licll. 

El señor y,;¡·,as.--:Ue pl'OjJl¡:i3 llwnif2stal' ,cm b S8-

sesion anterior que el pro:,ilc,to <le la Comisioll se 
ajusta rigorOS:1111Cnte ti los al'tÍ;:ult~S constltn ¡Jlon r;lc,g 
que detel'tl1illa11 la parte que CClTC3jlonrle ni Cü!l
gTBSO que Ínició la reforaHL ]~38 (JODgTGSO 6st{~ iLl
nul.rl.o a declarar ()Uí; i1l'LÍcnlos llocesitan 1'0fol'lnn, 
i eso es lo que la Oomision pro;\oue. 1 E[[tHiondo 
mas de cerca los túnllinos f{liC el art. lUI l)lll;;](,il, 

declara reforn1.ahles artle:J1os el.) lüs dis-
posiciones que un arti,,¡;! ü a 
su juicio, no necesita l'efó~>LJ(1. 1):1sé) en 
hacer notar que cOlJservnnJo ún~ca:'l1ellte Jt1 
eion que pl'e8el'i1je 1:1, lilÚ3i'VJi.tcion (L~ t.103 (Jon8'tc;::o,~, 
uno que acuol'lh la i o!i'o 'lUtl f;olwe e11n, 
resuelve dehnitivi<;1l01;t'l i l'll¡'.,n,.C1ble to-
dns las disposicio1l8S i Ir. fn;}Gioll 
rJue cada uno de esos 
contrariaba el 
que un ConUTeso 
i otro acept~e. cs que, S('g'l\ll el Hl't. 1m), el 
seg'undo Congrcso tio:w HH lJOU81' ilü:litado al acor
dar la reforn~a; tiene 1Jll ]:a1'Gl, como so clÍef), que 
haría ilusorio el lll'OI)(~fJt() ,t'" la C'Jll1ision, poro la 
disposicion que eso le que ese pflpcl 
le asigna, disposicion q ne se <.:on tiene la parte {lnal 
de dicho artículo, la. dccLLmmos reformable. 001]8-

cuencia de esa declaraciull, es que el papel o la f'un-
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don del segundo COil¡¡;l'(,SO qne da [,ara ser determi
nado i fi.iallo por el Congreso futuro. Este COílgre
so tcnd.l'[l que basar el procedimiento que prescriba 
para la reforma eu nn Congreso qne le acnerde otro, 
elejido con ese encarg'O, que la acopte, pero eImodu 
de obrar, el lllO,lo de ejercer CUdá uno de ellos su 
resp8ctil'a Ludon, no es obra nuestra, serú Lora del 
COlHrreso fu tlIro. 

II{co lur:'itCJ en ht ses ion pns:JJa d:~ los 1110tivos 
que habia pt.ra es peral' q U8 al señalar hs fllIl~iones 
de los COJ1I?TeSOS que han de iutcl'Venir en la refor
Ilm, el CongTeso futuro conferiria al pr:mero la de 
deliberar 501Jr(J las reformas fUfmuladas que debian 
hacersü, unroDarLts i noucr!as en COllocill1iento del 
pais cOlll~ (lelúb all\icipacion a laeleceion del se
E\llldo Congrcw i i q no a ésto conf(~riria la de resol
ver si acejltd'~l o liÓ osas reformas a nombre del 
país. Agrego ahora otra consi,len,c;on, de ,¡ne he 
hecllO mél'it0 (1íltGS i que croo conveniente recordar. 
l~l CongTeso f'lLturo (lue estará anill1aJo del deseo 
el,-l acicr;o ]lO eleiirá modios no ensnY>lClos ni 1'1'0-
hados sino a(¡uellos que la osperienci~ 1m ut.:l'edita
do, paesto que se trata de satisfacer una necesidad 
prúctica. Al o(;,npa~'se de esta'materi", el últuro, C(~n
greso Hu pu tI":'l, ln\~ll()S de tcti.cr prCs2nt8 la l)l'actlcfL 
de lus P:lÍ;';";; '1,u~ ,L·bemos tomar ]l~ll' eje~nplo i ca
Jas leCI,:lOlH:~ tl(~Ucn apruv8chursc. bsa practIca, flU
torizarb por la eSj)crioncia de esos pa:scs i la mas 
jBnerahnente scg'uid .. l, es que un COllgr2so o j\ .. srun
LIea ,li>:cut<1 1 acuerde las reformas detorminadas 
que !Jan de lmcerse; í que {)"tas l'efULnas se come
t,lll a la mtificaoion de otro C011;2,'1'(.20 () AsamLlea 
e18jiJo con este eélcr,:'~\'O o a l~ r¡\~tj{icllciun de los 
cle~tores. 1~1 scfior [3el~~HiDr Cnl'if~Ó ha citado 
v,:ríos bst:lllos e de Europa. 'Iue el 
prin18f tÍ81!8 establecido. 

Pero a ¡[cn·;,3idnns r8s;Jctable i el ejemplo que 
eon 1l1~S 1 n;';Dll debel'ÍrrD1u3 s C'E Li. 11' es el qu'J nos dan 
los ESWlLs O nillus. 'l\:uto pan In reforma de la 
Constítuc,icJll ll:\l'Ü lit ele la COllStitu-
cion de los es (11[0 n11ft Asamblea, 
lHu1l8se COll[~TQf~O ü discl:ta, forrnnle i 
apruebe ln8 ;:efOI"lll[¡S c~'ll\-i:,i~l'e hacer, qne las 
j1nmong'a a: pais, cOll'lci,di2:1tO de ellas en 
t~n f'orn:a d2ter1l1iufi.~la, i q 
a]gull tir.:¡u}JO OH :;1l~' 1:.1 L~ 
neGrea de unas, O:,f':l ..:'~~¡;~,~ 
cida solFc l[l~ UCC"ilülCion d\2 
rt~g;la ienel~ul, e:.7¡!il~nd0.sc 811 tlL.~'nnos Estados. ade-
ln~~, que las l'cft)1:;nas ~'la :?n A.Bul'nblca 
se SU] 8tell üU111)i(~n a L-~ nC(;10n ele los electo-
les. Pr8cjs:~'.l0 el fu':ul'O a luceí' interve-
nir dos COl!gTeslls ea Lt si 111,mtcnemos la 
¡)[Irte del ¿Ii't. JU8 qao 1'1 ,,1l'J(lcdrn mE:n~s 
de tOlnar por guia. la üe lU,~ j~.·:tados U In-
(los i di~tnlmir, tCllie:lllo 1:l'cc:(ntJ cj'oll1plo, las 

fnl!ciollCS de lus {~r;s ;26 ha dicho que, 
tnlDfuh:O ]llir diJ los Esta.dos 
lJllillu:::, \lí~¡ e:uus l,VI1Ji' con 
tes que la COl1stitnciun 
partIculares d8 los l~;st:lllos. l;l~:¡s hien: esas 00n8-
tittlciol~CS ]lürticlllllr2s 1,rc:sér;:o811 la intprvenciol1 de 
dos Congreso:,. 

1,a COllstlt.uciol1 (l,; }\~nel-:l York estaIJ12ce que Em 
cualesquiera de hs CCWlr,l'(l'l puede proponerse 
una enmienda que ~i fnera npr 'Jada por los dos ter
cios de los miellluros de c:¡,S 0úmara, se publique 
de manem que el pais tomo cUllocimiento de ellos i 

se remital1 a la próxima lejislatnra pura que los ra
tifique o acepte. Exije Il.dernas que, aceptadas por la 
seg'unda lejislatura, se cometan. las enmiendas al vo
to de los electores o del pueblo. El sist()ma de re
forma de N uevu Y Ol'k 08 el mismo q ne el que pres
criben las Constituciones de otros varios Estados 
cOllll1odificacj"llps, en que se anticipa o pospone la. 
votacion U8 los dectores sobre las enmiendas pro
puest:ts; lilas, en tuebs esos Estados un primer Con
greso fUI"lunla, I,r0l'0lic i hace publicar las enmien
das i el CongTeílo de la l\jislatufa que inmediata
mente se elije, es llamudo a ratificarlas o rechazar
las. 

Pero hai otros estados particulares en que solo 
se requiere para las enmiendas que un Congreso 
propong'a i otro ratifique, que es el sistema que 
creemos que debiamos adoptar nosotros. A~i lo es
tablecen las Constituciones de Arkansas, Dela,vare 
Fiorida, J eorjía, Maine, }Iissouri i So ud Carolina: 
En todos esos Estados las enmiendas formuladas i 
propuestas por una lejislatura i publicadas con una 
antícipa.ciOi? varía ele tres a doce meses de la l~jis
latura slg"Ulente, 00 remiten a ésta i si son ratifica
das pasun a formar parte de la Constitucion. Este 
pI".ocedimionto es el que la Comi"ion 1m tenido en 
mIra. 

En la mayoría de 18s Constituciones narticulares 
de los Estallos ,¡ ue he tenido ocasion ele" examinar i 
son en bastaute número, la illtervencion ele dos 
Congresos es la reg'la en unos hasta la l'atificacion 
del segnnrlo C0113"['880 para que las enmiendas for
mon lJart," ¡lo la UonRtitucion i en otros a mas de 
esta. l'atUic:lcion se requiero la ratificacion del pue
blo consultado direct.:¡mcnt2. En un corto nÍlmero 
de Estallos S9 a(lopta el sj'Jtell1a de con vencíones en 
unos ca,:os por las resoluciones que adopten los dos 
tercios (le los mielH uros del CongTeso i en otros a 
virtud de proposicion someticla a votacion del ¡me
Uo í en tocios lus cnmienclas que la COl1vencion foro 
lIlula i propono se sujetan a ratificacion de la mayo· 
ría de los electores consultados elil'Gct¡1l11ente. 

De estas lecciones que da la jll'(,ctica ele un país 
csenciallllellte repulJlícuno hui hastante motivo pa:'[l. 
esperar que se apl'on:d18 p] CongTGSO futuro, que a 
mi modo dé el riesGo del acierto en la reforma, 
adopte lll1 jlrocedimiento ailálog-o pura el Cjue eH(, 
llamado a ]>rcscl'ilJir. 

Las observaciones que preceden salvan las dudas 
o reparos qlle lweia prcsente el sofíor Senador por 
CUl'icó, que, a mi juicio, ]']0 tienen mas flllldamento 
qne el no hal)er logrado los informantes el ser hien 
comj1l'snrlitlos. Empieza por pregnntal'se el señor 
Senador si la rcdaccioll que da a su proyecto la Co
mision es la fIel esposicioIl de lo qU8 dispone el arto 
Hl8'? Si lo es, la lejislatura venidera no podn't hacer 
otra cosa que lo que siempre se ,1m hecho bajo el 
im perio de la Consti tneion, formular definiti I'amcn
te las reformas, i 110 se puolle limitar el pap81 de 
ese !laCiO COIlg-reso 'J \12 otro 1m elo venir a ratificar 
despucs. Esto último solo es posilJle haciendo elecir 
al arto lOS otra cosa de lo que en él se cOIlLÍene, i 
la Comision es impotente para dar al Congre30 una 
atl'ibucion distinta ele la que en realiclaelle conii::li'fl 
lrl parto del arto 168 que deja vijente; si el seg;undo 
COllgTe~o esitl llamado, segnn el arto le8, t::11 como 
hoi esta en yig'or, a hacer una refor;n:;¡ cldinítil'a, 
inútil es el empeño de la Comísion para hacer que 
el srg'undo Congreso teng'a un pn,\el ~ distinto del 
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(lne le corresponde, segun el sistema actual.".N o hai 
otro medio de dar a este segundo Congreso un pa
pel diverso del que le asig'nu, el arto lü:3, sino su
jlrimiéndolo por completo. 

La Conüsion no ha tenicio la pretension quc el 
seíior Senauoi' lo atribuye. En este momento solo 
p1'opone, conformándose a la Constitncion, que se 
declaren reformaules varios articulo s i parcialmen
te el 108. El Cong1'eso que sucoda al presente, con
formándose tamuien a la Constitucion sc:stituirú, si 
el proyecto fuere aprobado, las dlSposiJiones que 
deuan reemplazar a los artículos dechl'ildos refur
mables en su totalidad, i las disposiciones que de· 
ben reemplazar a aquellas cuntenidas en el arto H18, 
que tambien se declaran refemuLles, poro deberá 
mantener, puesto que no se lmlb e'} el mismo caso, 
la disposicion que se contiene en a i (pe exU8 que 
el Congreso que entre a funcionar inmediatamente 
despues de arIuel qne acuerde reformas, resuelva 
cuáles de esas reformas han do llevarse) a efecto. 
Evidente es que el Congreso qne suceda al actlial 
va a prescribir un proceder de reforma que solo 
podrú rejir en las reformas (p1e en adelante so ha
gan. 

La lejislatura que noS suceda, como la actua}, 
ti:;ne que conformarse a lo que prescriban los artl' 
culos que se trata de :refOrlllftl', i confcrmftndose a 
ellos aquella solo podrá reemplazar las disposiciones 
del arto 108 declaradas reforma bIes, i estará obliga
da a mantener las que exi.Jen en la rd'orrna un Con
greso que la acuerda i otro que sobre ella resuclve. 
La Comision no cambia el papel qne corresponde al 
Cong-reso que suceda al presente. Limita, sÍ, su pa
pel 'de Congreso rpformador, sustrayendo, como 
puede hacerlo el presente Congreso, a la reforma, 
disposiciones de ese artículo que en su concepto no 
la exiien. 

Ellnciso 2.° del proyecto de b Comision no es, 
pues, la reproduccion de lo que el arto 1G8 dispone: 
de las varias reglas o preceptos que en él se esta
blecen solo conserva el que prescribe que un Con
greso acuerde la reforma i que el q úe le sucede ¡!l
mediatamente resuelva sobre elTa; i al conservarla 
ni estralimita las atribuciones del actual Congreso, 
ni mengua ~a que, para sustituir a los artículos de
clarados re.formables, corresponde al que ha de su
cederle, ni 111énos le confiere atrilmcion distinta do 
la que, sc"'un el arto lG8, que continúet en vigor 
hasta (Hle"ella lo reforme, le pertenecen. Claro es, 

1 1 C .' pues, nntónces qU3 a OllllSlon CO~l sn p:'oy8Cto no 
se emperra en hacer que el sep;:mdo C'Jngrcso t8ng:¡ 
un pap81 distinto del que le asig'na el act\lal; i que 
100'1'e el objeto que per~igue de conservar la in ter
ve~cion de dos CongTesos en la furma i de encami
nar i de precisar al CongTeso que inmedintamente 
suceda al presente a distribuir entro esos dos Con
gresos la fLmcion de reformur, uaT'.do al pl'imero la 
de deliberar i proponer reformas determilluda~, i al 
segundo la do ratificar con encargo' especial para 
ello. El panel del seg'undo Congreso que debe ínter-

, 1 1 f ' . d 1 l' t" d 1 velllr en a re orma, sera sm Ulia (lSllleO 8 que 
1\1 Constitncion actual le confiere, pero ese papel 
correSTJonde designarlo al Cong'l'eso, que, en el ne
¡:;oci<que ~osocnpa, ha de }esempeñar la funcion 
de refol'I'laüor. 

A nnqne se crea que es salir del debate actual 
proveer cómo obrar6. el Congreso futllro, para dar 
idea cabal dell12nsamiento de la Comision, creo ne-

cesarío insistir 8::Jbre este punto por;nitiúndosemé 
una hipótesis, Sllponga~os qllO el C0'1g1'eso que 
nos ha precedido hubiese aproLad::J o qne hubiese 
cEctado COll1D lei el proyecto que la COlllision 1'1'<1-
pone, i que no, tocase a noso(,ros proceder a reali
zar la reforma. Entrariamos, pues, a sustituir otras 
disposiciones a los arts. 165, lGJ i 167, i a la parte 
declarada reformable del arto 168. 'l'ratando de re
emplazar esos artícalos deliberaríamos i diríamo~, 
por r;jemplo, que la mocion de reforma deberia pre
sentarse formnlando las disposiciones que se quiere 
sustituir a los U!,tíCLllos que se quieren reformar, 
que deLerian ser aprobadas por cierta mayoría en 
cada Cámara, que se publicarian para ponerla~ en 
conocimiento del país con la debida anticipaciun a. 
la elec'Jion del CongTeso inmediato i que las refor
lllas acordadas so pasarian a la Comision consei:va
dora lnra que la~ relllitiese a] Cong'reso en su pri
mera sesion. Llog'ando :11 arto 1GB, ¿1ué nos tocaria. 
112cer? l\hntelldrÍt1mos la intervenciun de dos Con
gresos, pero a lad otras llisj)osicio1l8::l que contieno 
sustituiríamos, la,; que eScinlClsemos mas convenien
tes a las que se han declarrtdo refol'mahles. Susti
turiamos, por ejemplo, al arto 103 con UllO redacta
do mas o ménos en los siguientes t8nninos: 

<lBl Congreso, elej ido inmediatamente despues 
de aquel que acuerde la reforma, deliberará sobro 
la aceptacion o rechazo de las dichas reformas, i si 
las ratificase por mayoría de les dos tercios de vo
tos en ambas Cámams en los términos en (Iue han 
sido propuestas, pasarán a furmetr parte in tregetn te 
de la ConstituciOll. Sustituido este artículo al 1G8 
se reforma tod::J lo que en él ha sido declarado re
formabie, i se mantiene la disposicion sustraida a la 
reforma, aseg'ura Jo en esta una condiciou esen
cial. 
. Espero que las espEcaciones a que he entrado ha
brán puesto en claro que el inciso 2.° del proyecto 
de la Comision no mantieno una a bstrnccion, una 
cosa intanjible, sino una prescripcion efectiva que 
en él se contiene. Ya ántes he hecho notar que lo 
que lo que se declara reformables no son frasl~s o 
incisos por cuanto se componen de palabras sino las 
disposiciones, las reg'las que con esas frases o pala
bras se dicten. El proyecto de la Comision en esta 
parte sigue el mismo camino .que el proyecto de la. 
Cámara de Diputados cuando declara reformaule la 
parte del arto 40 (Iue prescribe que las leyes sobre 
reforma de la Constitucion deben tener su odien 
en el Sen '1do. 

Reformar por prrl'te cU'lUdo se trrrLa de disposi
ciones complejas, es reformar dispusiciones, i para 
reformar una disposicion de las varias que compren
de un artícdo complojo se toma el camino de de
terminarla con rel::tcion a ellas o ele determinnrla 
dejando mas ancho campo al reformado!', designan
do las Cjue se conservan o se sustraen a la reforma, 
lo cual es del tocIo inrliferente. 

Que el arto 168 contiene b disposicion que pres
cribe que el Congreso que se elija despues de aquel 
([ue acuerde o decrete la refurma, resuelva sobro 
las reformas que han de hacerse, es e\·idente. No
sotros nos estamos ocn pando de esta reforma sin 
tener la menor duda de que la Constitucion manda 
resuelva sobre las reformas que nosotros declare
mos necesarias. 

El modo como ha de pronunciar esa resolucioll, es 
cosa distinta de ser simplemente llamado a resolvet' 
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i por es\) declaramos refor Jla1le la parte final del 
artículo 168. Qué qneda separada esa parte? la re
gla que prescribu qllCl el Cong-reso que se elija a 
continu:lcion del gue inicia la reforma resuelva SJ

b1'e ella. Bsta reg'la nada prcjuzg'a ni sobre la parte 
que correspoude al Congreso iniciador ni sobre la 
parte q\le e:JrrespondCl al Cong-rcso que l'csuch'e 
definitiva:ne;:tc (:,;08 vados que queJau p~ra que 
los llene el fnturo U'lDg-re~o. 

111 ui esprcsa lu ~ido la Comi~ion en s\\ informe ni 
manifestar por qué conserva del artículo 108 la par
te qua exi.ic la intcrvencion de' dos Oong-resiJs. Ha 
querido en cuuuto estaba al alcance del Congreso 
inici,ulor, aseg.:rar para las reformas el que des
pues do furmuladas fuesen sometidas a la acepto
(iono a la recti{icf)cion del pais. N o ha pensado en 
buscar apoyo para la Constitucion de 183:3, ni ha 
creido q [le la coascrnlcion de esa pl'escripcion sea 
mas f':worabk all'rincipio de autoridad que al prin
cipio (le Jiü:';'rad. Apreciada bajo este punto de vis
te\ i nt':llllÍlLt la g;aruntía que la Comisioll bUSCtl, mui 
léjos estú do favorecer el principio de autoridad. Lo 
(lue q¡Wrf>trlOS evit,u' o alejar, es que b reforma se 
htlga por CongTesus o ConvencIOnes investidus do 
facult:lch" íiil;¡jtllda~, lo que queremos es limitar la 
autorid'i'! (in" se enc¡!i'2'a de roaliza¡' Lt refot'll1a, 
hacer fjm" en ",te ca~(J cumo 01 todus prevalezca el 
princ;¡,io de mand¡¡tül'ios con poderes limitados pa
ra sustrasr nI jlnis, al pueLlo, ele esos poderes omnÍ
mOfIos, l,ara ponerlo a cuoierto ele verse sujeto a 
disposiciones constitucionales que 110 conoce ni ha 
aeep tudo. Si se tm tara de po(ieres Cj ne el pueblo 
ejerce pUl' sí, la lill1ltacion temlria el significado que 
se le atribuye; tratimüose de poderes que van a 
ejercer m aucLltarius, la lirnitncion es on interes, en 
proteccioll 1 ('1\ garan tía del pueblo. > 

I cs I1lc[Jcsttr ([ue la Cúmara tome mui en cuenta 
(Jlle lu disjlosiciol1 constitucional que reg'la las fun
ciones del segundo Congreso confiere a éste un po
der limitado para sustituir disposiciones o artículos 
a los que se hubieren declararlo reformables. Este 
punto lo ha h8cho llotar con mucho acierto i clari
dad el señor l\Iinistro de la Guerra. El nos hacia 
notar que la constitucion habia rodeado ele requi
sitos i conáicio!lcs la dcclaracion de In reforma, pe
ro que declarada ésta, ning'una precaucion tomaba 
para aSf'gurar d acierto, la sujetaba a las mismas 
formas qne una lei comun i que bien pudiera por 
ll1s}'ol'Ía de ocnsion o de oportunidad convertirse en 
preceptos cOllstitucion&les que la mayoría efectíva 
del Congreso habna rechazado. El Cong'reso ini
ciador no Hene mas medio (le limitar cuando el in
teres del jl8is lo exija el poder del Congreso refor
maJo!', c¡ lle dderminando la parte sobre que ha de 
caer lrt refurma, designando los artículos que han 
de fel' .matc'ria de ella. Este medio está nI presente 
en nvcstra mall') de::brando parcialmente reforma 
Lle el artículo 1 GS. manteniendo la disposicion que 
exije la c'Jneurr('n~ia elc dos CongTcsos para que en 
las roformas se consulte el ucierto teniendo en cuen
ta que otro CongTeso ha de pl'onunciQl'se sobre ella 
i para gue so yea precis¡;do u consultar esa con di
cion esencial que mandatarios del pais aceptan la 
reforma. 

Creo haberme ocuptdo de todas lus observacio
nes hechas nI informe de la Comision i que el pro
yecto .}ue ella propone P8 conforme a lo gue la 
CrJ11stitucion prescribe, i que declaramos reforma-

11e no una :a1straccion sino ¡nn :mandato :efectivo. 
Sea. en buena hora, se dirÍl, que el proyecto de 

In Comision se ajuste [1 las dipo"iciones constitucio
nales a que debemos conformarnos como Congreso 
iniciador; convengamos en que su proyecto design3. 
con prccision la parte del arto 1 es que declara re
formable; aceptemos que bajo este jiU!:lto de vista 
no se presta a reparo, pero 1:1 ComislOll mantenien
do el art. 1GB deja en pié las mismas causas de re
tardo i de demora q Ul; ha querido corrrjir declaran
do refürmalJJes los artículos 165, lOG i 107. Es in
consecuente no aplicando aquel el principio que h:1 
seguido respecto ele estos. 1 para probar esta iE
consecuencia con hechos, se nos cita la reforma ini
ciada en 1864 que ha demorado diez años. 1 ¿es este 
hecho un argumento decisivo como se sostiene? 
Para contestar esta preg'unta bion podemos pres
cindir de que la Comision solo sustrae a la reforma 
'lfIa parte del arto lG3. 'l'an léjos está el arto 1G8 de 
ser el oríjen de esa demora, que ha sido necesario 
violarlo para que ella sea posible. Como este argu
mento se ha presentado corno incontrovertible, la 
Cámara me permitirú qne le esponga cómo se han 
verificado los hecbos fj lle han tellido por consecuen
cia la demora de que se hace mérito. 

En las primeras sesiones ele 18G4 se presentaron 
varios proyectos de reforma que con otros antece
dentes se ],asnron al informe de una Comisiono En 
25 de junio de rse año se presentó el informe i no 
obstante que estaban en principio las sesiones del 
CongTeso, ese infurmo no fué considerado en todo 
el allo. En 12 de julio de 1305 se principio el de
bate en sesiones especiales distintas de las ordina
rias del Congreso. Las largas discusiones a que dió 
lugar el informe, solo permitieron que se lleg-ase a 
discutir el artículo E? En 18GG, no obstante haber
se pedido a la Cámara que se ocupase de la refor
ma, no se destinó a ella una sola sesion. En 1867 
vuel ve a contenerse el debate. 

Pendiente este clehate on la Crtmara de Diputa
dos, se presentó al Senado, en sesion ele 12 de ag'os
to de H307, un nuevo proyecto de reforma que f'ué 
aprobado en sesion del 14 i remitido a la ·Cúmara 
de Diputados, fué tambien aprobrrdo en sesion de 
20 de agosto el proyecto promulgado como lei el 
28 del mismo mes. Hasta aquÍ nada ha tenido que 
ver con las demoras el artículo H18. Si no se hu
biera dejado dormir el proyecto durante todo el 
año o± i hubieso ha1Jido interes en despacharlo, bien 
pudo el Con gres o de 18GG delí berar ya sobre las re
formas que deberian hacerse. A virtud del artículo 
108 solo habria ha bido una demora de meses. 

Decretada la reforma por la lei de (j de liS'OStO ele 
18G7, debió esperilfse, segun el artículo 168, el Con
greso de 1870, i el tiempo que medió entre la fecha 
de la lei i la reunion del Congreso de 1870 es el. 
único que tiene su oríjen en el artículo indicudo. 

Bn las primeras sesione~ de junio ele 1870 se pre
sentó el proyecto, proponiendo lns disposiciones 
que debian sustituirse a los artículos declararlos re. 
formables; pasados a Comisioll, ésta presentó su in
forme en 27 de junio i en la misma fecha empezó a 
discutirse. Se ocnpó la Cámara de este negocia has· 
ta la sesion de 21 de diciembre, habiendo despa
chado separadamente la reforma de los artículos (j 1 
i 62. En 8 de junio de 1871 continuó el Senado la 
discusion del proyecto, concluyó la discusion en 14 
de julio i lo remitió a la Cámara de Diputados de 



- 60 
donde se l'ecibió el 15 i se pasó f\ Comisiono En el 
C1lfSO de estas sesiones la Cúmara no volvió a ocu
parse del proyecto de reforma. 

En 12 de julio do 18'7;] vino a prC3entnr su i:lfor
:CH~ In. Cnnúsion respectiva i l(t (U;scnsion en esa a!í!) 
alcn;,zó hr:st~ el UÍ'tículo E? En el r:fío 187:3, solo 
",n sesion de 8 de setiembre volvió la Cúm:ll'a a con
tinuar el debate que concluyó el 7 de ¡;ovic'mure. 
El Senado solo vino a tomar en considcl'ftcion heS 
modificaciones introducidas por la Cúmara de D -
putados en 2:3 do julio de 1874, lo qlH) domoró la 
l)romulg'acion de la reforma hasta el mes de 
siguiente. 

L De esta esposiclon aparece que la dcrn{)l~a del 
proyecto procede de d.ifcrentes elar:íc,u-
]0 lGS que en parte tlene S1\ (l!SCUGIO-
l1€S que provocó i que son incvit~1l\lc, i pril1eipD.l-
111ente de que los Con,3TcscS CJ~l,J d? 21 ~G oCHllarcll 
por razones quo deecollozcO lo rl,-~i:tron dormir en 
Secretaría) í que In,· única d('n:ol'~ -t:icn,.:) su 01'í-

jen en 61 es la drl ticl.rlnO dcs~Io tia cl0 
'u,')'osto do 18G? hasta il\uio de }¿370. 
l~')orn, si es en la Cún1uxa 
uno toda 
n1nndttnrios (~(,1 
(;Dlb"es ' 
tJ~ re±orr:n.a. qn;; 1 

Clon c~>~nGlal se ha, uo 
. f)upül1;~'::nl103 q~l.JJ. f:J r:7

:: 

slsten1~t de con-'.r~'~-~ClOr:CS ni ~~ 
<.linarios. Consnh,ando en eso sis~'C~:J~t 1:.-1 conc1iclon 
do ratificar la 'tCfOl'lllH y;or n~aTld~lt0.;. :~S (~cl qn:..~ 

] '1 1 1 " JF" u g~ünos eJ;l11piOS LB os _~;:tn¡~0S~~~ 1't~~,:os . 
veaU10S Cü1l10 so rro0~:cleJ..'1n. lInnJ:D~:r~dolQ en e]cr~ 
cicio. 

Como la YG~ do rcl-'of1J1n hn, do saHt de [tlg11na 
parte o {¡]gI!icn ha de dar la llrd2n dD elcjir la C011-

vencion i Dupor2icllclo quo se el prOC8t1inlisnto 
de Hstadcs UllLl'Js, (11[0 el Ccn,'jTcso orcli:1rtrio ord8-
nara que él pi'occda a h rof:Jl'lllfl. i qno so convoque 
una convencío11; como no es rosiLlf) qUG so preten
da se proceda con sorpresa, clebe~:\ üarse U11 tiem¡:lo 
bastante para qno dontro del p::\is no solo se conoz
ca sino que so ilustro la opinion úntes ql~8 se pro
ceda a las elecciones de connmcionales. Un;do este 
tiempo a .les pln,~~o3 qnc clclHjll 111cdiar cnttC el bun
do que debo ailUnCÜlr la n110Y::t c]"cciol1 i b rcnnion 
de la junta (b contribuyentes i entre éSt8 i la reu-
nÍon de 12.8 rnc~fls recGptor:1s, c::'crutini0 i 
reuníon de cC:ll \-cr~ciont~lC's en t~n{:ri)E;eS 

;:t€-r~Cl0l)(S i 
C~.Ds~~rac:~)~~. 
C,-Jn~ ('8 ¡Hui 

rncscS. 

con'!o les 

i f1n~ no 
Q8r..;h;~)i\l"~, [1 lHS tnTefl,~j (le 1:1 Cn~lYCn
l'8CC r1ü::J scña:nrlcs rora cll:t seis 

'ronJando a lo s6ri'J (fue se ccx.:s~ll~Q ul pai8 sohre 
b reforma q1'8 esta COl1venciol1 fílrnmhre í arroba
re, sel'ú nccesnrio 5c~[tlar un ¡,bzo dede l~ pnbli
cueion hasta 1[1, clccclon de la nueva com'enClOn que 
tenÜrfÍ. el encarg'o de ra6fic2r bs reformas heclms 
por la pr~me~a. Fijemos pura es~e o~jeto tres ~e"oB. 
Esa pubheaclon es para que el pms conozca 1 ~lera 
determinadamente para qué confiere !TI[\JJduto a los 
nuevos convencionales. 

Deberá pues trascurrir, (tntes que se proce'cla fí 
actos electorales, los plazos que éstos requieren' el 
c!ne es necesario dar para '¡1\e todos los conven~io. 
nulos se reunan en Suntiflg'o, puedo cnlcnlnrse en 
tt'es meses. Serún pues necc:iarios dieziocho meses 
para reunir esas convencioues i pClllerL\s en situa
cion de ?brar. ¿Cuál es la gTan n~ntajll, por lo <]¡¡e 
toca al tIempo, do las convenciones sobre los Con
gTesos ordinarios? Verdad es que i¡¡irir:das las re
formas en el primer año del Congreso ordinario 
habrfÍ. mas demora, pero iniciadas en el seO'lllldo i 
sobre todo en el tercero, solo habrá demom"de me
ses. Pero, ¿son hs reformas, qne reclama la CO!1S

títncion, de car((cter tan Ul:iente que la demon sea 
tan g'r:1ve mal, quo deban obt811crse a cunlluiol' 
precio! 

N o lo pensamos así i c1'8011108, por el cont;'al'ill; 
quo en estas mntorias es cOlllliciün do [\Ciert.) qlle 
medio un espacio de tiempo entre 1" Asanü,'"ef\ o 
C}Cl1g'1~CSO fine acuel'{le las rci'Urn1QS i 1ft .1\-:;:tJQ hLcf\ 
o CongTes:J (l~lO ha de rntiljcar};¡s. Ddrncs. pne~, 
pnca JU"lportaneifl a dl~lnOrf\:::; cotno las indic:l\.Ü~8, i 
creo que cnrrl1clo se trata da rz;furrn:1s de conocid:l 
CGllVCiliC'núltl. o (1118 el país rCClnll1a, en el sistel.iU1. 
de das es fúcH rouncir la dcDIOrt1 a lo 

nCC~)Sfn'lO. 

Si la iu tcnTcncirlll do ¡los COllgTesos, ¡¡ne es lo 
q l1.-8 1<1 Cornlsion pcrsig'ue, dech:r~1ndo rcfOi'nlftl)],3 

. el art, WJ, no (;8 el Ol'\jell de c"ns de
!llCraS exaJcradns do qne se h~11)lc; ,~i el n1;y¡jro de 
c!cmora no es b8stanw pnra preferir el sistema de 
ConvencÍon nI de Congresos, ¿lo es }n8 ventc\jas que 
p8ra. una reforulil aceptada ofrecen Qc¡uclL~s solJf0 
éstps? 

El sellor Prcsi,l\?utc.-Si Su SGñorÍa es,ú fati
gado, podríamos suspender la 8esíon por ulb'w~os 
rninatcs. 

BI s61íor ,Tal'í1s,-AcGp~o en interes del Senado, 
quo me parece debo cstar tan fntigudo como yo. 

Se 811Jpendió la .se8Íun. 

SEiTGNDA HOnA. 

El señor PrcsitlcntC.-Continúa la sesiol!. 
El señor "ums,-El señor Ministro del Interior 

11::: creido hallar en el informe de la Comisíoll, razo
nes para combatír la intervencion de dos CongTe
sos i presentarla en contradiccion consigo mismo, 
poro Su Señoría no ha sido bastante equitativo con 
[[\ Comisiono CU:1ndo ésta hacia valer la8 diversas 
consideraciones qUG el señor 2\linistTo ha puesto de 
realce, no se ha iljudo en q ne la C0il11sioI] queria 
manifestar de eso, mftnCra los graves incol1YGuientes 
i peligTos que entraí'Lllm el nar a llll ;;oh cnerpo 
Siil cOl'rectivo alguno" llCu11eso Cong;rcso, l~st1inbleft 
o Cnnvenciou; el poder omnímodo ele call10i:\f se
gun su volnntacl las in~titucioncs de un pueblo. 

]~l señor :Jlinisíro olvidaba qU() la Comioion con 
esos rhzonamÍentos se proponia manifestar la nece
sidad de una Asamblea que propusiese la reforma 
i ott'it que por m::mdüto del l'Dí3 la aceptaso o rati
ficuse, de que era cont'mria a bs !Jases c:u(linaleg 
drl réjimen representativo, el conferir a una Asaill
blea, a un solo ~~ong'l'eso ese 1'Ol1cr, P0f(JlH trat¡'ll1-
doso de cmnbir.r las bases fHmla:ncntalcs di' b Cons
titucíon debla dejarso la última p!úabra al pueblo 
como soberano o lO mandatarios que él llombrase. 
Hacíamos notar tambicn que los efectos que seña· 
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¡{¡humos eran achac¡ul's propios de cuerpos Pr,líticos, 
lo que dejaha elltenJ;r olarament,e que se 'l]llicllba 
a cuerpos do osta cmse, cmll'1Ulem (iue fuese el 
nombre con q \le se les designllsc, 

'fu! es, PUPS, el l'C'llRll111irD:o de la Comision, i 
las objeccioncs que llUcj9.mos valer contra el siste
ma de rclilrlll:t que confíll a un solo CongTcso el 
cambio de InA inst,itllciolles se llplica igualmente a 
una sola Convencion, Uno i otro son cuerpos polí
ti'cos racultado de la e1eccion popular que no pue
den llIénos dc reflejar la situacion de! país, SI hai 
pscitacion, si hai partillos ea lllcha, LB elecciones 
que se !lag'an setún el fruto de esa escitaciun o de 
esa lucha de partidos, N o concehimos CÓlllO pudie
ran sustraerse a estls iniluencias si elLls dominaran 
en el paí'l, E"as miSllWS COUSQS jlfo(lnsÍr(lll una lu
cha dectofal i Fe !l,,,,:¡ 11 valer lus mi'ln10s recursos, 
las mi",¡mls infiucllcius, ,;cm qU8 S8 trntc 110 olc.iir llll 

COIl8Teso [) quo se trato <le elcjir lllnl COl!\'elícion, 
1 ~í [l este l'('~pecto ¡Ill:licl'll l'stl1hlccerse diferon

cia seria en fa VOl' de la olecciol1 de. Ha CGlJ8'l'eso, 
f¡ue si ejerce puje!' que j'l1elle ll10diiiclir en tal o 
cud sentido la marcha política del paío, no lo ejer
ce con la btitwl que lwa CunnncÍllll Cine e,'tú 1!(!

mada a cllmlJiar bs inqitnci'H,es fnndJll1entales, l,u 
()Ccion del ld'jlllcro p1'(; lnlÍrú cambios accidentale3 
i de ol'din:(l'lo \le C(;l'ta llul'Clcion, miélltms que la 
rcc;on de la se,,'tHldn pnetio nroducir camlJ ics radi
cales que se pe'í'pet:'¡en por 1;11'go tiempo i que pue
den comprometer mas hondamente los intereses so
ciales i los intereses de les pal'ti(los, 

Si el país quiere la l'efu1'll1n, si se interesa en ella 
í si, como es natutral snjlonerlo, las opiniones se 
uividen sobre el cspÍl'it:1 que se quiere hacer preva
lcc~r, la lucha SCI'{¡ IWll [ln¡¡onti?, lllas tenaz i S08-

fenid;], Querer S'lstrael' de esas conviccioDCS a la 
COllvcncíon, nos pm'cce pretellsÍoll r¡ llimél'íca, 

Se dice <¡ne 11(' huí qne tcmer esa cscitú.cion i ese 
calor, i se cita como r.i cm [lIo lo ocurriclo cn la refur
ma inicin(b E:n Ocle i q ne vino a tencr t<irmino diez 
},ÜOS des]>uE's. El hecho prneb:;, otm cosa, prueba 
<jno esa reforma DO cm n1l I:egocio que preocnp::!se 
al pais, que afectase ews intereses que se sublevlln 
cuando los amenazan CUll1!JÍlJS, pum" 111) llcg'(Í a 
preocupar, sfllvo Sil prin~cl'a épuca, a los CUllgresos 
que ell ella tLlmal'íJIl parte, 

Si bnjo esas condiciones de desaLri¡niento, de in
dolencia de parte del pais, se elije Ulla Convencion 
como esas cOIl'lit'Íones influyen en la eleccion' 
de la mi~mft mnncra 88 habria ele'J' ido HU Corwrcso~ -, 1 ' . n 
¡\1O 1:11, pues, motivo pnra establecer diferencia en-
tre lIn Congreso i mm CLlIlvellcioll, LajlJ el ['nnto de 
VJstn. dt) ql¡') me ocupo, 

:\1 as, se l!ice, Ull COllt:;TCSO ordinario no tieue ni 
la imlepend8uein, ni la competencin, ni el tiempo 
que necesita pflm verificnr la ref0rma. 

En órden al tiempo, rne ba.tnril reconbl' al Se
nado lo (111C' UIl Honorn ble micm bro de la Comi,iun 
drcia a e~te respecio en Lt sesion l,usada, Para Hila 

ref'Jrma necesaria, para Hila reforma qne la opilJ i')n 
del pais reclame, el COllgl'OBO podr{, destinar s8.~io· 
nos distintas Je ar¡uellas en que se ocupa de los 
llsuntos ordinarios, corno ha sucedido otras yeces i. 
fli como Congreso constituyente, se le nSeO'llra la 
independencia de acdon, podrá trfl~ür de la l~fol'nw 
en los meses del nño en que como Congreso ordi
nario no funciona, 

Ea órden a In. indepentlencia i compett.'u;;ia, no 
s, O. DE B. 

concibo por qué h:1yau de ser m~nos independientes 
i ménos competentes los mandatarios que el país 
nombre para que lo representen en un eogreso que 
los nombre para que lo representen en una Con
vencion, Obrando el pais con independencia en eSllS 
elecciones, constituirá en uno i otro caso sus man
datarios a aquellos que mejor merezcan la confian
za del depatamento o provincia que los nombre, a 
aquellos (lue cuenten con mas simpatías, con tnas 
nceptacion en la localidad, se .. por servicio presta
dos a ella, sea porque han sabido ganarse la consi
deracion, lo q ne puede tener su oríjen en Illui di. 
versas causas, 

Segun parece, se crce C¡lle el pais llamad,) a elejit· , 
convencionales, elejil'ú llO!l1bres de competencia es, 
pecial para ocuparse 11e la ref'urrna, Ese pensamien-
to soJo es realiz¡lblo lJ:ljo una condicion inadmisi
ble: Cjue los convencio:lales no sean el veto espon
túneo i jenuino de los elect:Jl'cS, sino el voto di) 
otros qne llacen esa cal¡ficacion í Ip1\) a los eiectores 
S8 inlpono. 

'riéndese la vista a !luestm pais i clígrl'lO si 105 
hOlnurcs n1~1S CCH11petentes eH derecho constitncion~ü 
() en ciencias políticas son los qne C~1í:',:\ lucalidarl 
eli.iiri:\ parn, sus representanted, sino hui ll1UU1J,', 
otros fin0 tieilen mas jnstlís i lrjítimos titulos en ],lB 
rcspectí \'[lS localid"de,q tl la adhesiol1 i sÍm patíD.s li;: 
los electoi'cs, l\' o se olvide '1118 en un(1 eleccion r", 
ponen en c::tmpaña mui diversos intereses; que los 
que tienen su oríjen el'. compote!lcia e,;peuial ,1cl 
eantlicluto OCllp::m dc ordinario un lng'ar snbalterllo, 

Tal vez cuando se ha querido consul tnr esa condi
cion de competencia el! los con vencioIlllles, se ha 
tenido presente lo que ee ha l11'actic:~flo (¡ntes entre 
Ilosotros, ehjiemlo las Cúmnrfls de entrGi sus miem
bros los indi\'illuos que delJian constituir la COll'lCn
cion, Por ese camino puedo sin duda consultarse la 
ll1nyol' competencia especútl de lus CUUV8DCioIl-llleS, j 

g'unarse en cQleridatl i acierto. BS8 eurnÍno podría 
tilmarse bnjo el sistellla de dos Congresos, U ll:'t eo
Inisiol1 nurnerosn, compuesta Je miembros cIé) arnhÜf; 
C~;~n"as, seria sin dllJa mus ~l'r()j1ó,'¡~(\ prll'tl. OClt
parí'e de la reforma, ]1;)rq1le no todos los miembros 
de un Cong'l'eso tOlllan parte en esos deLates, ni 
eO;lcurron activamente a sus deliberaciones, 1 bs 
ref,)rmus preparadas de esta manera, apoyadc:s tl,,¡ 
voto de una Comision competente, sornetidl1s a la. 
deliberacion del Cong'l'eso, se despadmrian coa mas 
facilidad i ulijf)Tnriall la tarea de éste. 

1\'1ro esa elecsion de hon11Jr0s Bspecia12s 110 c;:¡1)c 
c3¡>rmd:l cUfl1li1o se con;:;¡¡]ta el votu dd país, 

CLlda localidu'L elejir(\ el que mas confianza 1" 
inspÍi'e, el que teng'J, mas Qceptl1cion do parte de ln.~ 
ekdurcil, ¡¡umjne no sea C'l mas iln'ltra.lo. El CÜI'f',''' 

es de co¡¡Jianza i se cOllceclel'tt al que la merezca po¡
sus nntecedentes, por S118 servicios, i pOi' otras di ve\'
m1R circn~lst'-l.ncias, i (L~ r¡nien pueden eSper::1f un yo
LO honl'rtllo, hijo de EllS (:Oll\'iceiones, 

;,~ o croo fjlH~ hJy-:1 consideraciones para t1nr 111'C

fereucin. nI sistcrna ela con \renejones sobre el HistcllLa 
de cOl1gTe .. :;os, por condiciunes ¡te tl1ayor indeptnden
CÍlt o de mayor competencin, E.lio este punto de vis
ta, i como medios autol'iZ'ldos para la reforma po!' 
ia pr:'lctica de otros países, no podría co]](len¡l]'se o 
reproharse CjllO se adoptase el uno con prefel'cl1eia al 
otro, Am hos sistelllas son antorizados por la prúcti
ca de EstGelos U nidos, siendo mas jenrwhnent,· 
uceI\tarlo el qn3 hace intervenir dos COllgresos: ['ero 

8, 
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la verdad es que el optar por uno u otro medio no 
sería bastante motivo, para que por cuestiones de 
preferencia en este sentido, se embarazase una re
forma. Sin elUharg'o, hai en favor de los CongTesos 
consideraciones mui dignas de ser atendidas. La 
revisÍon de los acuerdos de una Cámara por la . otra, 
a que se presta un CongTeso i que no admite una 
convencían, son una garantía de acierto, sustrayén
d@la a acuerdos impremeditados a que se lleg'ue por 
1iiereza, i que la revision de la otra CÍlmara da tiem
po de correjir. 

El sistema de convicciones saca la reforma de los 
neg'ocios ordinarios, i la mejora de la Constítucion, 

• debe entrqr en la tarea CO!11Hn i ordinaria de las me
joras de todas las leyes. Cuanelo exija la reforma uno 
que otro artículo se vacilará en convocar una Con
vencion, se esperflrá c¡ue haya mllS tllrea que impo
llede i se returdflrún reformas útiles; ll1iéntras que 
el sistema de CongTesos ofl'ece un medio espedito i 
ordinario de satlsLcer esas necesidades de reFormas. 
En una Asamblea única es mas fácil que domili8n 
esas inflnoncias a qne los cuerpos políticos suelen 
estar espuestos, i esas infllwncias si son posibles en 
una Cámara, son muí difíciles en las dos, tratándose 
de un Congreso. J~a influencia que un Gobierno 
pudiera ejercer es 1118.S fúcil en mm Convencíon que 
en un Congreso COm]Hl%to de dos CCunaras. 

El ~istellla de Cunvenciones parece que solo es 
adaptable a las reformas ca 111 pletas: el sistema de 
Congresos se presta tantG a reformas parciales 
como a reformas completas, cuandu éstas fueren ne
cesarias. 

N () obstante estas considernciones, que indudable
mente posan, por lo que a mi toca no tendria 
reparo en aceptar el sistema de convenciunes, que 
es modio adecuado para refo l'I1: n , si ~olo se tra
tase do preferir un medio mas conveniente i Ddecua
do, i otro que co:;dujese nI mismos un. No reputa
ría éste motivo bllstnllt2 para embarazar una reforma. 

Bajo el punto do vista cine me ocupa, no es igual 
la sit:Iacion de lus impug'n:1dorcs de la C0mision 
q ne la de los que sostenemos el proyecto. El siste
ll:a de dos Congresos es autorizado por prúcticas de 
paises republiear;os, i no podrian objetarlo como un 
medio mas convenícllte i apropiado para realizar rE)
formns. Ellos tienen cOllfianz¡\ en que reformando 
cOl1lpletmuEmte el arto 11::)8, el CongTeso futuro oon
sultar[¡ la condicion de que las reformas que se for
lllUlen i aCl,?rde!J, se soweterán a la ratificacion del 
pais i de sus IlH1!llb~llrios, qne en el proceder qne el 
COHgreso futuro prescriba se adoptarún medios para 
q ne ese fin ;;il asegure. Con mas razon deben fiar en 
que ¡m3ci,,¡ado ese Cong'l'eso a basar el proceder que 
prescriba GIl la intervelJcÍul1 de dos Congresos, dará 
a uno la funcion de proponer reformas específicas i 
al otro aceptar la funcioll a nombre del país. 

En este pmto Sll~tlLn;;ial, que unos i otros quere-
11108 que se CO~_'8l~lte, 103 ü})pugnad~rüs deben estar 
t;:-'Pl'Ul'OS de, (P,~\l nucst,l~2,S DspiruciollBS cornnnes no se .. 
rún IJurluebs. ACGlitnndo CongTcHos Gil lllg'ur de Con
':1"eneionef:l, ningl!lll illt2r(~R eapital sucl'ifiean; solo op
fa¡¡(;utre dos llledius, rOl' UllO q no n su juicio, no es 
tan bueno j cOIlveliieute, posponiendo otro (1'i8 creen 
ÜIGjor, pero quo sin e!l1harg'o conduce al nllsmo fin i 
es mnplcado con buen éxito en otros pf1iS8S. Este se
ria todo rl s~lcrificio que harían, aceptando el siste
ma de ret'orrrm por dos Gongrcsos, con preferencia al 
l'i~tBma de reforma por dos Convenciones. 

La situaeion de los informantes C~ !1mi diversfl' 
N osotros no tenernos esa cO'lfianza de que el futu ro 
Congreso no adoptará para la reforma el sistema de 
una Convencion única con poderes omnímodos, i el 
adoptar la opinion ele nuestros impugnadores nos 
pone en el caso de librar al azar de las eventualida
des una condicion esencial en lll::ttel'ia de reforma, i 
cuya omision nas parece abiertfllncdte contraria a 
las bases capítales del réjimen constitucionul. Con
viniendo en la reforma completa del arto 168 para 
que pueda el futuro COllg'l'eSG si quiere adoptar el 
camino de ConvCl'ciones, llO solo nGS }l'Jne 0n él ca
so de sacrificar nuestro modo ele vpI' sobre las pre
ferencia de los CongTesos a las C()nvencione.~, lo que 
a la verdad no seria raZOl1 dccisiv.t i cabria r,munciar 
a ellas en int.eres de la reforma, sino que nl)s prGci
Sil a renunciar a la condicÍGJl1 que tant:1S veCé s hemos 
llamado esencÍ<ll i que, a nnestl'o jui('io, dube espG
rarse con confianza clu8 la llenari:l. el flltllro COD!>Te. 
so, manteniendo la intervencion de clos C,ln!l:r~"us 
en la reforma. u 

~~Pal'a los ill1pug'narlores, la cuestion es (l." prefe
rencia entre dos medios que conducen al mismo fin, 
con mas o ménos acierto. Para })üsotros 12S mucho 
mas porque nos precisa a renunciar a 1ml meclius 
que están en manos del actual CoUg-r8S0 i que ¡me
de decirse que casi aseg'urnn que tuda re;'orma de 
las instituciones fundmllentales se snjdrú, para qU'l 
pase a formar parte de la COl1stitucio!l, n ;it ncepta
CiOll o rutificacion del país o ele sus llHnrhtn.rios. I 
para desconfiar de que el CUllgTeso ['¡¡turo 110 udop
tará el sistema de reforma a q\Hl uo:'oLt'os ¡¡ipiramos, 
para creer que se sentirá dispue'lt,o a nceptur CUI!
v8ncio11es a la üancesa, revestidas do ]lü(.kl'cS UllllJí

modos, hai diversas consideraciones <j lte )',jpntult,os 
de peso . .Las reformas ¡lar Convenciull, lJnic>1 que 
delibera, decreta e impone, son medios empIcados 
pór la prúctica de di versos paísGs i el que) ha sidv 
prefet'ido siempre en J:¡s repúblicas bis;auo'f\llle
ricanas, tiene el atractivo de la cspetliciuJl r¡ l18 sa
tisface a los espíritus in1luietos o impacientes por 
reformas i que lnE;jor que otros da facilid:t~bs l'al'i1 
que en las reformas se ceda al predominio del ¡:[l~io
nes políticas o de partido. Si 110 me eq'liv.)co, en ol 
seno de esta misma Cúmara se ha mostl'iltlo prefe
rencia por ese medio de reforma, i en la otra C§'· 
mam ha lULbirlu quien le ha Ílrestarlo su apoyo. Es 
ta11l 1)ien el que hemos cunocido en la ~,rúc,i()a de 
nuebtro país, porque Convenciones a L francesa. 
fueron las de 18:2:2-18:28-1833-1871; i en las 
Convenciones a la franccs.1 está búsatlo el "i __ tema 
ele reforma que nuestra CODstítucion prescribe, 
Nuestra eelucacion ha tlmido tambien por base laR 
convenciones a la france~a) i los qne en nuestro país 
se han ocupado de reformas constitucionales, en su 
gTan mayoría, estoi seg'uro que no han pensado cn 
otro meelio que en Cen vencion única con pocier Olll

nímodo' 
El mismo señor Ministro del Interior ohida11llo 

la doctrina que )1r018sfI, \lohre que es con'¡icion eseIl
cial que las reformas sean ratífieadas Tl'Jf el p;.Íéi i 
dllj:wdose llevar de las ideas elominante.s seí'ln!:lbl1 
como medios porque poelifl optar 01 CODgreso futll' 
ro, las Convenciones que entre nosotr03 se han r811-

nido i que son Convenciemes a la franceda, i nos se
í1alaba como un modolo que debíamo.3 seg'uir, la 
COl1stitucion arjentina, que adopta talllbiell C01110 

medio de reforma, la Convencían a la l'ranccél.}. El 
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Señor Senador por Omicó no~ encomiaba el siBtellla 
de la Oonstitncion bdg':1 que es el de nuestm Cor,s
titucion ¡,;in t~lntas trabas, (iue adolece del mismo 
vicio que las OUllVenl'lOnes a la fr'lllCesn. Esas son 
las idGas dOl1linallt(~ ca el jlfü:S i el influjo de las 
ideas uomin't!Jtes no es posihle desconocerlo. 

N o es, nllO~. inflllldacla nuestra desconfianza i pa
ra nORotl'U:3 la ailopcion entre CongTesos i (J,mven
eiones, no es sitnplemente la preferencia entre me
dios er¡ni valen tes para el caso de un resl,ltado. Si 
nl SCl1:1do le parece cosa de poca importancia com
prometer en el sistema de reforma que establezca 91 
Cungreso fllturo el que las reformas se sujetcn a la 
ratificacion de los maudatanos del país; si le parece 
do poca importancia el encamiuct' con bastante efi 
cacia al C011greS<l fllt'lro a ftlloptar ese partido, bien 
]lOCO puede importarL, Lt aJopcion entre Congresos 
i Convene¡ollc5 a f}ne q ne,)(1l'ia reducicta h cucKtion, 
Si cree, pOl' el l'ontrnrio, que la comlicion de rati
fiCaClOl1 es e,:eucial i que debe propendQl' en cnanto 
esté a su alcance a que esa condicion se consnlte, 
apruebe el inciBo 2,° del proyecto de la Oomision. 

Por lo qne a mí toca, no quiero qno en las Cons
titncion(",: (Ille f;~ promulguen, se dig-a: por cnanto 
In gran Ce;! H ll,jon ha llecrotado esta Con8titucion, 
por t:ll1to 11 Glit l " que ¡'ldos la jurr,n, guarden i obe
dezcan; d¡,~s(~() 'l1l0 so dig-a: por cuanto las reformas 
deliberadas i api o had:1s po;' el CongTe:lO :X acion:11, 
despucs de pUé;,tas en conocimiento del país, han 
~ido ratifieadas por mandat~ri(1s del paí8, nombra
dos al efecto, ti\I1g'nnse esas reformas por parte in
teg-rallte de j¡, COl1"titncíon i g'u{mlense i obedézcan
se por todos. 1~'ita cliZc'l'ellcia de pabJfas entraña 
una diferencia f'FPncial en el fondo de las cosas. El 
pueblo como súlwrano de he ratificar la COl1stitu
cion CJlle mH,tllatarios nombrados por él hubiesen 
formulado. 

Pero se ha hecho valer un argnl11ento que parece 
de mucha fuerza para obligar al Senado a rechazar 
el pro'yecto de la Comisiono Se decia: por mas que 
fllese hueno el proyecto <¡He la Comision propone al 
Senado, no puede aceptarso l'0r\j1le su papel está li
nlÍtado a aprobar o rechazar la reforma que la Gú
mara de DipllttHlos propune: no tiene otro camino. 
¿I por \Iué? Porque In C(lll~titllCi()n da reglas espe
ciales pnra la reforma de la Constitucion. 

Pero yo pregunto: ¿,en qué parte de la Constitu
cion se establece eso? Será bueno leer los artículos 
que disponen algo 801re la mnteria i son los arts. 
H15, 10G i 107. 

El arto 1 Gó no hai para que tomarlo en cuenta; 
solo dispone que se necesita cierto número de fir
mantes para que la mocion de refoma sea admitida. 

El arto 1 no dice: 
«Art. 100, Adl!litida la mocian :l discusion, deli

berará h Cúrnará ¡j exijen o no reforma el art,culo 
o artículos en cuestion.» 

Aquí cstú trazado el procedimiento que de1Je ob
servar la Cá mara. 

El art, 167 agrega: 
«Art.167. Si ambas Cúmaras resolviesen por las 

dos tercias partes de sufrr:.iios en cada una, que el 
artículo o articulas prorue~tos exijen reforma, pa
sará esta resolncion al Presidente de la República 
para los efectos de los arts. 43, 44, 45, 46 i 47.» 

N o hai mas reglas. 
¿De qué se trata en este caso? De dictar. una leí. 1 

¿a qué reg'las esta sujeta la operacion de dictar una 
lei? En otra parte las establece la Constitucioll. 

Aprobado un proyecto en una Cámar'a, pasa a ;a 
ot.ra 1 sí es modificado vuelve a la primera, b cual 
puede aprobar o reprobar la moclííicncion. En ese 
caso queda tod:wía he insistencia }lor lo;; dos tercios; 
pero si la Cámara de oríjen insiste tum bien por dos 
tercios en rechazar la mudificacion, eutúnce;;: no haí 
lei. Queda de hecho rechazada. 

Ahora, re3pecto a la reforma, ¿en (Iué contrarían 
los artíclllos cOllstitllcionnles asto procerlimientü'! 
;-1 ada mas que en cuanto al número exijido para 
admitir la mociol1. 

El arto 167, qné dispone? Exijo r¡ue las dos CÚ
l11DrdS S8 pongan de aCL,Cl'Jo por las clus tercias pa1'- • 
tes de los snfrajios de cada una, 

1)01' otra parte, con el si,;tema que se pretende 
establecer se Jl('~raria a consecuencias alJSurc!as. 
¿Comprende la C(;~mara que en esta materia de re
torma no teng'a el Senado el derecho eh mo(¡iii.~aI' 
i perlir a la otrrt Cúmara r¡ue reeonsidere sus aeuer
d03 cuando lo tiene el Presidente tle la RepúblIca? 
De manera que los representantes del pueblo no 
tienen ese derecho i si lo tiene el Ejecutivo? ¿Se 
concilJe una inconsecuenci~, de e~o jfnerü'? 

La lllocioll de ret:lfll1a pueuo hlmbúm tener Sil 

oríjen en el Senado. 1 por eso, ¿se neg'arLt a la Cá
mara de Diputados el derecho de hacor enmiendas? 
~ () se conr:ibe esto. 1 ¡por \¡ué se arriha a 83t6 1'e
~,¡)tlldo·t Porque se prescinde del únlell reg'ular i 
comun. 

Pero, señor, a fuerza de poner110.s 0xij n !1t0S Yl~
mos creando nuevas llificultarles a la refol ¡¡n acer
tada i conveniente. Si la Constitncion CTé',)'() quc 
para el acierto en una lei era 1l0CeSal'lO deja" a b" :¡l)~ 
Cámaras la libertad do d;scuril' i ponerse de fl(;[!('f

do, dándoles tiempo para recons'iderar su'; l'!,~:()]¡¡
ciones, si esta medida se torna tratándlJR0 do L,; le
yes comunes, ¿la iremos a proscribir de Ulm IlEt;;i";t 

tan importante como la reforma de la CL)]¡"titliGi¡·n ~ 
Seria un contrasentido. La Oonstitncio!l k:bt'ÍH Hi
do previsora para las leyes comunes i no lo f".'na 
para su propia reformft? 

Hé aquí la redaccion especial del arto lG? 
«Art. 167. Si ambas Cúmnras resolvieren 1'''1' 

las dos tercias partes de sut'n\jlOs en cada Ulea, ¡¡al) 
el aarticulo o artículos propuestos exi je!! 
pasará esta resolucion al Presidente de la 
ca, para los efectos de los arts. 48,44,45, !G 

Hahla este artícnlo de que ambas Cúmill'''" lie 
pongan de acuerdo. ¿Pero prescribe el r:lOdú éb 
que se pongan de acuerdo? N ú, señor. 

Cnancla ha podido dictarse una regla jeu8r2.l, ¿ I'''
ra qué señalar otra particular? 

Para mí la obligacion de que los acuercks Pi':m 

apoyados por los dos tercios de los miembros do 1I!::L 

i otra Cámara, no importa otra cosa (}lle el cor:Rul
tar el medio de que una Cúmura no impOD,j'a Sil 

opinion a la otra, para evitar que, trut:WdfJ38 de la 
reforma de los artículos constitucionales, las O(lllm
ras se hallen en situacion de abusar. 

Si un proyecto, por ejemplo) es aprob¡tdo 011 una 
CÚll1ara por los dos tercios de sus miembros i dest1-
probado en la otro por esa misma mayoría, induda
blemente hai desacuerdo. Lo habria tambíerr si un(1 
Cámara aprobase un proyecto i la otra lo modi
ficase. 

¿Porqué no seguir en esta materia el mismo ca-
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mino ordinario que se observl\ para dictar la leí eo

'l1l\m? 
aptól·ada por 26 votos contra l.-La del 166 i 187 filé aproba
da por el mismo número de votos.-Votada la parte ,1el lnfor-. 
me de la Comision relativa al art:'168, fn~ desechada i aproba
da la reformabilidad total oe1 mismo artícu1o.-Se vota en 
seguida una indicacion del se:1or Reyes por la que ~e declara 
reformable el indso 2." del arto 4() i fué desechada.-La parte 
del proyecto de ¡,. o.tra Cámara referent,Q, al mismo :Lrt. 10 fuc·~ 
aprobade.-Se levanta la sesio;,.. 

Para concluir, deho decir dos palabras respecto 
del informe presentado por la Comision, €n la par
te relativa al arto 40. 

Ella ha sido mui esplícita. Si se consulta nuestra 
opinion 50bre la reforma, ha dicho, nosotros creemos 
que debe refurmarse todo aq ueUo que ofrezca durlas 
con relacían a la iniciativa de una u otra Cámara en 
el conocimiento i aprobacion de los proyectos de lei 
f¡Ue la Constitucion les fiia; no pareciéndonos con
vcniente la reforma parci:l1 que a este respecto in
troduce la CúnlUra de Diputados. Sobre este punto 
nosotros creemos que deben ig·ualarse esas atribllcio
llf\R o mantenerse la rlesigur.ldnd que hoi existe. 

N osotros hemos dicho: vemos lJ ue la otra Cáma
ra tia mucha importancia a ciertas prerrog-at!YllS qnG 
la Constitucion acuerda nl Senado en el arto 40; pe
ro a la vcrdnd no c\Jmpeeudo qU\; peligTo pueda 
haber para el pais en la cUlJscrvacion do esas pre
rrog'ntivtis, ni cunoi);o <¡no la otra Cúmam al solici· 
ttU' esa refornw, llflya nhrig·ado una pfevencion u otro 
eRpiritu mezquino contra las atribuciones dc qnc el 
Sf'llrrto está investido. 

HI senor ~Iir¡3tro dd Interior nos jla dicho que 
110 ha habido tal espiritll en l:.t otra Cúmara; pues en
tónces lpara (iné propolle la reforma de esa parte'? 

lil señor vicc-PresÍllenta nos deein: reformemos 
la seg'unda parte del urt. lOS igualanrlo las condicio
nes de úmbas C[lllJUrns; conycllilio, señor) si. tal es 
la opinion del Sen arlo. 

Siento, señor PresidentE', haller impuesto al Sena
do la penosa tarea de prestarme por 'can larg'o tiem
po su atellcion; pero cria de llli deber esplicar el 
pemamiento de la ComÍs;ol1; porque olJservando que 
110 habíamos sido bien cOlllprendidos, creía necesa
rio materializar m~¡s, !wct:l' mas verceptibles las 
hleas que en el illfiwll1e se consignaban. 

Para alcanzar el fin CjllC perseguimos, creía pre
ciso reforzar con nuevos nrg'umentos la idea do ase
gurar l1l1a reforma q ne bwn fuese practicada por 1111 

Congreso o fiar una Convencion, esa reforma fuese 
dada a la ratiJicacion del pllís. 

Dando a esta idea una g-rancle importancia, he 
tratado de sostenerla i desarrollarla a riesgo de mo
lestar al Senado; esperando que sc hará earg·o de 
los miras i del prop6sito de In Comision al pe(líl' el 
mantenimiento de la seg'llnda parte del arto IG8, a 
fin de impedír que pudiese llegar el caso en que se 
tratara de imponer al pueblo una Constitncion que 
pl no estalJa dispuesto a recibir. 

El señor I'resitl0ute.-Suponrso que la discllsion 
de este proyecto se prolollg·ará todavía nlg·un tiem
po mas, i en este sentidü voí a levantar la sesion. 

Se levantó la se8wn. 
M. GUERRERO RASCUÑAN, 

llecla(Hor ele scsioll es. 

SESION 8." ORDINARIA EN 20 Dm JUXlO DE 1877. 
Presidencia del.seízor Covar,·úúirts. 

SUMARIO .. 

Aprol)acion del acta.-Ctlent'a.-El seflOr Verg:ua, escusa ante 
la Oánlara la ausencia momentánea del señor Vara s.-Con ti
núa 1" discusion pendiente,-Hace uso de la palabra el oeñor 
Galto.-Se suspende b sesion.-A segunda hora, hace uso de 
la p~labra el señor Ministro del Interior.-Ccrrado el debate, 
se procedió a votar por lIrtículos: la ¡;eformabilidad de1165 fué 

Asistieron los señores Ar;ergui, Blest Ganu, CIa
r", DODoso, Eeheñi:¡uce, En(lir.a, GnIlo, Gllenero .. 
Huidobro, Ibuíiez, Lastarrifl, l\iinistro del Intel'lol': 
l\1arcoleta, l\Iontt, Pere~ Hosalés, Prnts, :Ministro 
de la Guerra, lleyes, Rosas l\Iemtiburu, Salas, So
tomaror, ~iIinistro de Hacienda, U rmeneta, Valdos 
Vijil, Valenzuela Castillo, Varas, Yero'ara, don Eu
jenio, Vi cuna Mnckenna, Zanartu i 10~ señures :l\Ii
nistl'OS dlO Helacioues Estel'iores i de J ustlciu. 

Aprobada el acto. de la SBsion prccedcllt;e, se die 
euputH : 
;:'DB un oficio de la lIonoralJle C\:m[1r3 de Diputa
do~ por el 'lile dC'lllel'fe am·uoarlo en In, mi$mos 
términos en que se lo hnlJi~ remitido el Senudo, el 
Trat:ldo de Amistad, CUlllc!'cio i :í aH'o·a.;ion ajus
tado cutre Chile i le. Hepúhliea, del Salvudor¡ id", 
una nota del IntCl~rlOl,te de bantian'o en que comu
nica que la .Municipalidad de este Jep¡¡rtameuto ha 
celebrado un lluevo contrato de lírrendamiento del 
ramo de nieve o ¡¡jeja, a fin de (¡ue el Sen::ldo tome 
este h.echo en cOl1sider,lcion al discntir fJl proyecto 
de lel qne aquella C:orporacion habia remitido al 
CO!1greao con el oojeto de suprimir el mOllOlíolio de 
que goza desde t.iempo inmemorial. 

El primero se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la Hepúolica. 

El señor ¡jresitlellte.- Continúa la discllsion 
pendiente sobre la refurnmbilitlud de ciertos ,uH
uulo constituciollu]CS. 

El señor Vt'rg;al'¡l (don José Elljenio).-El señor 
Presid\mte me va a permitir que diga una palabrn, 
no subre la. enestion en debate, sino simplemente 
para hacer Hlla adv,ertc\I1cia al HO[jornhle Senado. 

El señor Varas me ha escrito wa¡liÍestándome 
que ciertns ocupacio.nes profesionales le illlpiden 
asistir a la sGsion a la hora llcostumbrnda, pero Cine 
a las tres o tres i media de la tarde eEturlL desocu
pado i concurrirá a la scsion. 

Al hacer esta advertencia, no Jo hUg"o para relEr 
el aplazamiento de la cuestion pendielltn, porrlue se
rú el Senado el que resuelva lo que debe hacer en 
este caso. Pero pong'o en cOllocimiento de los Ho-· 
noral,les Senadores esta circunstancia, a fin de que 
la anseccia invólllntaria elel señor "aras no pueda 
ser consiclentda como una falta de co¡·tesia para cou 
los señores Senudores que deben hacer uso de la 1m
labra en esta cuestion en qne él ha tomado parte. 

El señor I·l'csittcntc.-El Senado ha oido la es
posicion que acaha deJwcer el Honorable Senador 
por Aconeag"ua. 

Aunque Su Señoría no formula indicllcion espre-
8ft para que se aplace el debate pendiente> creo que 
esa il1llícacion está contenida en el fondo do la es
posicioll que Su Señoría ha heclw. 

Si el Sanado lo tiene a bien, se aplazariu la dis
eusioD pendiente) i pasariamos a ocuparnos en otro 
negocio cualquiera. 

El señor Pmts (Ministro de Guerra).-Si mal 
no he entendido, señor Presidente, el Honorahle 
Senador por Aconcag'ua no ha tenido la illtencion 
de pedir que se aplace la díscusioll) sino simplemen-


